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Oferta más Oferta más
Contratos Pagado elevada baja

EG01 202,11 231,51 196,01
EG02 18.814,75 Coeficiente=1,76 Coeficiente=0,92
EG03 2.792,07 Coeficiente=1,60 Coeficiente=1,50
EG04 1.011,23 Coeficiente=1,30 Coeficiente=1,20
EG05 2.298,25 Coeficiente=1,06 Coeficiente=1,00
EG06 3.262,15 Coeficiente=1,40 Coeficiente=1,22
EG07 314,29 Coeficiente=1,23 Coeficiente=0,98
EG08 1.969,80 Coeficiente=2,27 Coeficiente=1,70
EG09 Incluido en EG06

12. Porcentaje que se puede subcontratar: 30%.

Importe del contrato:

Criterio de adjudicación: Oferta técnico-económica más
ventajosa.

20. Fecha de envío anuncio al DOCE adjudicación con-
tratos: 24 de diciembre de 2004.

El Jefe de Administración, Luis Oliván Contreras.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre declaración de condición de agua mineral para
manantial en finca El Chaparral, en el término muni-
cipal de Alosno (Huelva). (PP. 1142/2005).

Habiéndose iniciado expediente de Declaración de Con-
dición de Agua Mineral natural, a petición de la sociedad mer-
cantil Tambo, S.A., CIF-A21005103, con domicilio social en
Huelva, en la Plaza Alcalde Coto Mora, núm. 2-A, representada
por doña Carmen Borrero Rodríguez, para las aguas surgentes
de manantial en la finca de su propiedad denominada «Finca
El Chaparral, parcela La Corta», en el término municipal de
Alosno (Huelva), siendo las coordenadas U.T.M. (referidas al
huso 29) del punto de surgencia las siguientes: X: 670.129;
Y: 4.158.973.

Aquellos que puedan considerarse interesados, podrán
examinar el procedimiento y formular alegaciones, en el plazo
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación de este anuncio en diario oficial, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos
24 de la Ley 22/1973, de Minas, y 39 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería (Real Decreto 2857/1978,
de 25 de agosto).

Huelva, 28 de marzo de 2005.- La Delegada, Ana María
Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a los interesados que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio,
correspondientes a:

Resolución en el expediente sancionador y de restitución de
la realidad alterada: SA y RE-72/04.
Liquidación en el expediente de daños: DA-107/04.
Liquidación en el expediente de daños: DA-92/04.

Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-39/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-41/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-42/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-44/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DPAL-45/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-46/02.
Expediente en materia de Disciplina de Vivienda (Trámite de
Audiencia): DP-AL-47/02.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados
disponen del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y de Restitución (Resolución)

Expediente: SA y RE: 72/04.
Expedientado: Inversiones Sierra Maestra, S.L.
Fecha del acto: 17 de marzo de 2005.

Expediente de Daños (Liquidación)

Expediente: DA-92/04.
Expedientado: Griritrans.
Fecha del acto: 14 de marzo de 2005.

Expediente: DA-107/04.
Expedientado: Don Iván Muedra Vives.
Fecha del acto: 18 de marzo de 2005.

Expediente de Vivienda (Trámite de Audiencia)

Expediente: DP-AL-39/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Expediente: DP-AL-41/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.
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Expediente: DP-AL-42/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Expediente: DP-AL-44/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Expediente: DP-AL-45/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Expediente: DP-AL-46/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Expediente: DP-AL-47/02.
Expedientado: Jardín del Almanzora, S.A.
Fecha del acto: 7 de abril de 2005.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de
los trámites de audiencia y la apertura de plazos, los inte-
resados podrán comparecer en los expedientes, aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
veniente y en su caso, proponer prueba, concretando los
medios de los que pretendan valerse; para las notificaciones
de las Resoluciones los interesados cuentan con un plazo de
un mes en los mismos términos señalados arriba para inter-
poner el recurso de alzada contra dicho acto por conducto

de esta Delegación Provincial ante la Exma. Consejera de Obras
Públicas y Transportes, así como ejercer cualquier acción que
corresponda al momento procedimental en que se encuentre
el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 15 de abril de 2005.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


